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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

PARTEOHCIAL.
(keefa ^el 26 de d^omembre de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta det 23 de dVoviembre de 1883.

Ministerio de Fomento.

Exposición.

SEÑOR: Declarado tiene el Minis
tro que .suscribe cómo la instrucción 
pública había de ser objeto prefe
rente de sus desvelos y terna priu- 
cipalí.simo donde el G(<bierno, de que 
tiene la honra de formar parte, de
sarrollase con energía y sin vacila
ciones su general criterio y sus 
compromisos progresivos y reformis
tas. La urgencia, por otra parte, de 
acudir con eficaz remedio á este tan 
postergado servicio, se impone de 
tal suerte en la opinión que no con
siente aplazamiento alguno, tanto 
más si se medita en que es aquí pre
cisamente donde se encuentra la 
raíz más honda de la reforma que el 
país reclama, y se advierte que en 
estos instantes, no ya sólo entre 
nosotros, sino en la mayor parte de 
^os pueblos y Gobiernos europeos, 
constituye este asunto fin prefe
rente de los proyectos de estudios 
y reformas.

£1 propósito del Ministro consis
te, pues, en ultimar prontamente y 
ofrecer cuanto antes á los Cuerpos 
Colegisladores, previa la venia de 
^■ M., un plan íntegro de instruc
ción pública con unidad de criterio, 
proporción en las partes, congruencia 
en los fines, suficiencia en su rela
ción con las complejas y vastas ne
cesidades de la cultura modeima y 
orden en todo, de tal manera, que 
pueda ser completamente subro

gado y sustituido el caos legi.sla- 
tivo, el fondo del cual la pública 
enseñanza vive hoy entre dificulta
des sin cuento: que no más suave 
remedio es ya forzoso, supuesta la 
situación insostenible á que han 
llegado las cosas.

Mas como semejante propósito, 
por buena que sea la voluntad y 
rápida la acciónj há de verse some
tido á dilaciones y contingencias 
antes de Cimptir^e en nna ley, 
piensa el Ministro que suscribe, alec
cionado por ia experiencia, que se
ría exponerse á malograrlo todo 
permanecer ocroso entre tanto, da
do que esto le fuese lícito, cuando 
en verdad, ínterin aquél deseado 
iñoniento llega, pudieran irse en
mendando algunos defectos enor
mísimos cuya prolongación .sería 
causa de graves males y'confusión 
irreparables. Medios eficaces pueden 
útil iza rse para realizar estas refor
mas parciales, y ejemplos de seme
jante conducta halla ya acreditados 
el Ministro que suscribe en la segui
da por su antecesor.

k mayorabundamiento el criterio 
que, asi en lo general como en lo 
particular se aplique, uno mismo 
ha de ser; por manera que los deta
lles anticipadamente corregidos po
drán servir luego de partes con
gruentes dentro de la obra total 
de la reforma.

Que la enseñanza debe ser fun
ción social, no prerogativa inhe
rente á la soberanía del Es>ado, ni 
mero servicio administrativo, ni ori
gen de renta para el Erario; que el 
ciudadano posee el má.< perfecto de
recho para iustruirse libremente, es
cogiendo la forma que más conve
niente juzgue; que la misión del 
Estado, con respecto á la enseñanza 
oficial, ha de ser más tutelar que 
intrusiva, aspirando constantemente 
á aproximar el dia en que dicho fiu 
seorganice en la sociedad .sin .su obli
gada intervención; que la libertad 
en las investigaciones científicas y 
en el régimen del método constitu
yen un requisito esencial y común á

toda enseñanza; que, en suma, al 
lado del organismo oficial d(>cente, 
mantenido por el Estado á título 
de suplemento y cooperación á los 
esfuerzos espontáneos de la socie
dad todavía imperfectos, debe reco- 
nocerse el derecho de libie desarro
llo de la enseñanza debida á las ini
ciativas particulares: he aquí los 
fundamentos capitales dentro de un 
criterio, liberal y de justicia in
cluidos.

Con arreglo á. ellos el Ministro 
que suscribe tiene la honra de poner 
áV. M. en el presente decreto la 
reforma de los de 4 de Junio y 27 
de Octubre de 1875, relativos á la 
eficacia de los derechos y de la liber
tad de la enseñanza privada, explí
citamente consagrada, y más ó me
nos felizmente estatuida en los de 
29 de Julio y 29 de Setiembre de 
1874, convertidos en leyes por la de 
29 de Diciembre de 1876.

Llano aparece ahora una vez de
clarados los principios que an teceden 
determinar la solución que exige 
este doble problema del reconoci
miento y consagración de los dere
chos de la enseñanza privada ante 
el Estado, y de las relaciones de esta 
enseñanza oficial. Si el Ministerio 
docente en sí mismo constituye, no 
un oficio político, sino una función 
social; si es derecho inherente en la 
liberta! del ciudadano el régimen 
y dirección de su manera de ins 
truirse; sí, en fin,toda personalidad 
jurídica posee por su propia virtud 
la facultad de enseñar y educar, 
no debe para la justicia otra fórmula 
en este punto sino que el Estado— 
una de tantas entre esas personali
dades docentes y educadoras—con
sidere fierfectamente iguales ante 
elderechosu propia oficial enseñanza 
y la enseñanza privada debida á cual
quiera otra iniciativa Pero surge 
aquí, al regular ya concretamente 
tales relaciones, cierta consideración, 
qué hoy tan sóio al Estado puedeatri- 
buirse, respectiva a la colación de 
grades y dispensación de títulos 
profesionales, consideración que al 

pronto parece romper el equilibrio 
hasta ahora establecido.

Piensa el Ministro, sin embargo, 
que las funciones del Estado, unas 
veces como institución docente, otras 
como dispensador de grados y títu
los, son de tal manera distintas que» 
siquiera hasta hoy vengan por de" 
plorable preocupación harto confun
didas, no pueden menos en todocaso 
de separarse y definirsecon discreta 
independencia. Según un respecto 
enseña; según otro examina; allí 
propaga la instrucción; aquí la reco
noce y sanciona para determinado.s 
fines; en el un caso obra por medio 
de Maestros, de Catedráticos; en el 
otro por medio de Tribunales exami
nadores y Autoridades adminis
trativas.

Supuestas tales inconcusas ver
dades, vuelve á queda'' clara otra 
vez la igual condición de las ense
ñanzas oficial y privadas en todos 
respectos. Una y otra instruyen so
lamente; si luego los que son por 
ellas instruidos, buscan la validez 
académica para sus estudios, el Es
tado no tiene que hacer sino some
terles á las pruebas convenientes, 
y declararles ó negarles—á todos 
igualmente, sin distinción de pro
cedencias, para la calificación, y no 
teniendo en cuenta otro dato que 
el del Estado de sus conocimientos 
—la certificación de aptitud pre
tendida.

Ofrécese como primera consecuen
cia de esta doctrina la reprocidad y 
aptitud mutuameute reíncorporable 
de los estudios hechos en ambas 
enseñanzas, una vez aprobados y 
conquistada su validez académica.

No se ocultan al Ministro que 
suscribe los recelos que esta reci
procidad pueda levantar con el 
recuerdo de los abusos que en un 
día á su amparo se cometieron-, mas 
por esto mismo, y atento á que la 
justicia de esta reforma prospere al 
abrigo de todo descrédito, ha pro
curado regular y ordenar aquella 
relación de tal modo que, salvo 
siempre el imperio de las leyes di-
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dácticas en cuanto al sistema y al 
método, queden cerradas definiti
vamente las puertas al fraude.

Al determinar ahora las condicio
nes y pruebas para otorgar Iti vali
dez académica de los estudios pri
vados, ya queda dicho que esen
cialmente deben ser iguales á las 
exig’das para los oficiales, sin otras 
variantes que las estrictamente 
precisas, deducidas de la índole de 
la enseñanza privada. A cuatro, en 
opinión del Ministro, deben redu- 
cii'se estas diferencias de mera for
ma: intensidan en las pruebas, for
mación de programas, constitución 
de Tribunales y lugar de los ejer
cicios.

No puede el Ministro que suscri
be, por lo que á la intensidad res
pecta, aceptar en manera alguna 
el exagerado precepto que hoy rige, 
según el cual, verificados los exá
menes por grupos de asignaturas, la 
suspensión en uno de ellos anula 
la aprobación obtenida, aun con la 
mas brillante nota, en todos los an
teriores: rigor excesivo y nada justo 
que ha burlado por completo los 
sagrados derechos y la libertad de 
la enseñanza privada, secando en 
su fuente misma los provechosos 
resultados que de ella y de su noble 
emulación con la oficial pudieran 
esperarse. Aparte de que la lógica y 
el método demandan que los exá
menes se verifiquen por asignatu
ras, sólo parece lícito, en lo tocante 
alas pruebas mismas, aumentarías 
algún tanto en cantidad, no en ca
lidad, á fin de hacerlas suficientes 
para llenar la conciencia de los 
examinadores con el conocimiento 
necesario á formular el juicio debi
do; diferencia que se justifica ple
namente porque el alumno de la 
enseñanza oficial viene de un medio 
público y conocido donde, pública 
mente también, ha tenido ocasión y 
necesidad de mostrar su competen
cia, ninguna de cuyas circunstan
cias concurren en los de la enseñan
za privada. Es muy natural que el 
Estado conozca, mejor á los ajenos, 
que á sus propios alumnos.

Si toda asignatura representa 
siempre un sistema de conocimien
tos, los cuales son precisamente los 
que el Estado ha de certificar en 
vista del examen, parece exigencia 
ineludible la de determinar por me
dio de un programa cuales sean 
esos conocimientos. Esta exigencia 
sube de punto de los alumnos de la 
enseñanza privada, quienesdescono- 
cen naturalmente los límites y el 
alcance de los cursos explicados por 
los Profesores oficiales, y por eso el 
Ministro que suscribe hace en este 
decreto mención especial de tal 
asunto. La existencia de un solo 
programa en toda España para cada 
asignatura, programa Compuesto 
por los respecitvos Profesores oficia
les, y elegido en concurso por el

Ministro, según dictamen del Con 
sejo de Instrucción pública parece 
ocurrir bien á todas las necesidades 
y conveniencias. Su carácter públi
co y estable sirve al conocimiento , 
general que de él debe tenerse; su 
auración limitada á las modificacio 
nes exigidas por el progreso cientí
fico ó técnico.

Objeto asimismo de la meditación 
especial del Ministro ha sido la com
posición y estructura de los Tribu
nales que han de juzgar en los exá
menes para la validez académica de 
los estudios privados. Desde luego 
siendo el Estado el otorgante d® esa 
validez, parece natural que delegue 
su especial representación en tos 
Profesores públicos Ínterin por lo 
menos no se constituya en plazo 
más ó menos remoto un cuerpo or
gánico de examinadores; pero al 
propio tiempo como á la sociedad en 
general afectan esos actos d<)nde se 
libran intereses suyos no oficiales, 
rigurosamente justo es también que 
ella tenga como el Estado sus re
presentantes especiales, siquiera 
ese mismo Estado sea quien autori
ce à todos con la delegación de sus 
facultades. Por estas consideracio
nes el Ministro ha llegado á la tras
formación de los Tribunales oficia
les en verdaderos Jurados, tal como 
los ofrece a la superior aprobación 
deV. M-, no sin advertir antes que 
en el mecanismo de su elección y 
nombramiento ha procurado con la 
mayor diligencia guardar todas la» 
conveniencias y respetos.

Resta solo justificar las prescrip
ciones relativas al lugar de las prue
bas ó exámenes. El criterio que se 
ha tenido en cuenta es. Como siem
pre, el de la pandad entre ambas 
enseñanzas, sin otra modificación 
que la de procurar que los actos en 
Cada periodo didáctico se celebren 
allí donde residan las enseñanzas 
inmediatamente superiores, de suer
te que el conjunto de las pruebas 
exigidas para una carrera o profe
sión sea como un sistema dentro 
del cual intervenga toda clase de 
Jurados, se engranen todos los jui
cios y los fallos sucesivos se contra- 
prueben y retifiquen unos por otros; 
con lo que el Estado tendrá pleni
tud de garantías al conferir sus tí
tulos á Iws que vengan demaauán-. 
doles preparados por el sistema de 
enseñanza privada.

Ahora bien, supuesto un meca
nismo semejante luudado en el 
principio antes indicado, observán- 
dostí al punto en la legislación vi
gente ciertos vacíos é incongruen- 
ciiis que impiden realizar debida- 
mente aquella igualdad, imperíec- 
ciones de las que unas se han de 
suplir al punto y otras se han de 
preparar para su inmediata en
mienda, de tal modo que pue
da un dia tener aplicación cum
plida este decreto, y reaiizarse por 

entero el principio que le justifica. 
No es otra la razón de las disposi
ciones transitorias que van al final 
del mismo.

La índole peculiar del asunto, en 
el que se desarrollan principios y 
declaraciones políticas de la exclu
siva competencia y responsabilidad 
del Gobierno, ajenos por tanto à la 
naturaleza de los organismos per
manentes de la administración del 
Estado: la perentoriedad y urgen
cia de las reformas propuestas; el 
el no exigirlo precisamente la ley 
que sobre el caso rige; la circuns
tancia, en fin, de que alguno de los 
decretos por el presente derogados 
no llevan tampoco tal intervención 
explícita, causas son que han mo
tivado á este Ministro á prescindir, 
aunque con harto sentimiento, de la 
consulta al Consejo de Instrucción 
pública, cuyos ilustrados juicios y 
grande autoridad por otra parte de
sea tanto aprovechar siempre que 
ocasión se le presente.

Fundado, pues, en las razones 
expuestas, y de acuerdo con el Con. 
sejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de ofrecer à la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 22 de Noviembre de 1883, 
—SEÑOR: A.L.R- P. de V. M.—El 
Marqués de Sardoal.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articum 1.‘ La validez acadé. 

mica de todos los estudios depen
dientes del ramo de Instrucción pú
blica, cualquiera que sea su grado 
y denominación, ora pertenezcan á 
la enseñanza oficial ú organizada 
por el EstadOj ora á la privada ó es- 
tabieciua por otra iniciativa al te
nor dei decreto-ley de 29 de Jallo de 

.1874 y su complemento de 29 de 
tíetiembre del mismo año, se obten
drá meuiante iguales pruebas de su
ficiencia y conforme à un mismo re
glamento de exámenes.

No nabia para los estudios de en
señanza privada otros preceptos es
peciales que los taxativamente de
terminados en el presente decreto.

Art. 2.“ Todos los estudios aca
démicamente aprobados, cualquiera 
que sea su procedtneia, son recí
procos é incorporables entre sí.

Para incorporar en la enseñauza 
oficial las assignaturas estudiadas 
en la privada y revalidadas acadé
micamente, ó viceversa, es preciso 
sujetarse á los periodos de matricu
las designados para aquella, á fin 
de que en un mismo curso no pue
dan nunca mezciarse ambos siste
mas docentes, el privado y el ofi
cial.

La duración del cur.so se enten
derá para estos efectos desde 1.* de 
Octubre á 30 de Setiembre.

En cuanto á los grados, para ve
rificar sus ejercicios por el método 
de la enseñanza oficial es preciso 
que el graduando haya cursado ofi
cialmente la mitad por lo menos de 
las asignaturas.

Art 3.* LosJurados que han de 
entender en las pruebas exigidas 
para la validez académica de los 
estudios privados se constituirán, 
según las enseñanzas y ejercicios, 
bajo las reglas siguientes:

1 ‘ Para la prueba de cada una 
de las asignaturas de los estudios 
de segunda enseñanza y de títulos 
periciales—donde hubiere estas en
señanzas—en todos los Institutos 
establecidos en las capitales de pro
vincia,

2 * Para los ejercicios del grado 
de Bachiller, en los Institutos de la 
capital de los 10 distritos univer
sitarios.

3 .’ Para la prueba de asignatu
ras de los estudios de Facultad y 
de Escuelas superiores ó profesiona
les, en las 10 Dniversidades ó Es
cuelas respectivas, siempre que 
tengan establecida oficialmente la 
enseñanza á que pertenezcan los 
estudios privados cuya validez aca
démica trate de obteneree.

4 .* Para los ejercicios de grado 
de Licenciado y.de Doctor de las di
versas Facultades solamente en la 
Universidad de Madrid.

5 .‘ Todos estos Jurados se reu
nirán tres veces al año, durante 
la segunda quincena de los meses 
de Enero, Mayo y Setiembre.

Art. 4.’ Los Jurados de examen 
de asignaturas para la validez .de 
estudios privados se compondrán de 
cinco Vocales.

En los exámenes de asignaturas 
de segunda enseñanza y grados de 
Bachiller se constituirán dos Jura
dos, uno para la Seccióu de Ciencias 
y otro para la de Letras.

Formarán el Jurado de examen en 
las asignaturas de segunda ense
ñanza dos CatedráMeos numerarios 
de la Sección y tres Vocales; los de 
grado de Bachiller, el Director del 
Instituto, un Catedrático numerario 
de la Sección y tres Vocales más: los 
de exámen de asignaturas de Facul
tad, dos Catedráticos numerarios y 
otros tres Vocales.

Para los de grado de Licenciado 
y Doctor se nombrará un sólo Jura
do en cada Facultad, compuesto de 
un Consejero delnstrucción pública, 
dos Catedráticos numerarios de la 

! Facultad correspondiente y otros 
cuatro Vocales.

El Jurado para el examen de las 
asignaturas de Filosofía y Letras, 
preparatorias de la Facultad de De- 

' recho, corresponderá, á la expresada 
de Filosofía y Letras, y á la de
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’Cipneias el de las asignaturas del 
preparatorio Je Medicina.

Para las pruebas de aptitud rela
tivas á la reválida de los estudios 
privados pertenecientes á las Escue
las superiores y profesionales de Ar
quitectura, Diplomática, Música y 
Declamación, Pintura, Escultura y 
Grabado, Veterinaria y Normales de 
Maestros y Maestras se constituirán 
los Jurados bajo análogas condicio
nes con los respectivos Profesorados 
oficiales é igual proporción en el nú
mero de Vocales extraños á la en
señanza oficial.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DE LÁ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de carreteras.

Núm. 5769.

No habiéndose presentado licita
dor alguno en la subasta celebrada 
el 23 del actual, de acopios de con
servación para la carretera deValla- 
dolid á Soria durante el año econó
mico de 1883-84, he acordado seña
lar el día 14 de Weiembre próximo 
y hora de la una de su tarde para 
la celebración de un segundo rema
te bajo el presupuesto de contrata 
de treinta y cinco mil quinientas 
ochenta y dos pesetas quince cén
timos.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en los tér
minos prescritos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
á disposición del público en la Sec
ción de Fomento el presupuesto de 
contrata y pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglados en 
un todo al modelo que á continua
ción se inserta, y la cantidad que 
ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta, será del uno por cien
to del presupuesto en metálico, ac
ciones de caminos ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que determi
na la Real orden de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañar á Cada 
pliego la cédula personal y el docu
mento que acredite haberse realiza
do dicha garantía en la Sucursal de 
la Caja de Deposites de esta provin
cia ó de otra Capital, según lo dis
puesto en Real orden de 15 de Fe 
brero de 1878 y en los términos que 
previene la citada Instrucción. En 
caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrara 
en el acto únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por dicha 
Instrucción, fijando la primera puja 

por lo menos en cien pesetas y que
dando las demás á voluntad de los 
interesados, siempre que no baje de 
veinticinco pesetas.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en la (baceta de Madrid y 
.Boletín oficial de esta provincia se
rán de cuenta del rematante, cuyo 
pago deberá justificarse al otorgar, 
la escritura de contrata.

Valladolid veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

Modelo de gjroposición.

D. N... N... vecino de. . según 
cédula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno do provincia de Valladolid 
con fecha 27 de Noviembre último, 
y de losrequisitosy condiciones que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de 
la carretera de Valladolid á Soria 
durante elañoeconómico de 1883-84, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dicha obra, con ex- 
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de (aquí la cantidad en pesetas 
escrita en letra clara é inteligible) 
admitiendo lisa y llanamente ó mejo
rando el tipo fijado, siendo dese
chada toda proposición que no esté 
ajustada al presente modelo.

(^Feeha g firma del proponente.}

Núm. 5770.

No habiéndose presentado licita- 
doralguno en la subasta verificada 
el día veintidós del actual de aco
pios de materiales para conserva
ción de la carretera de Valladolid á 
Salamanca, durante al año econó
mico de 1883-84, he acordado seña
lar el día catorce de Diciembre pró
ximo y hora de la una de su tarde 
para un segundo remate, bajo el 
presupuesto de contrata de seis mil 
cuatrocientas seis pesetas cuarenta 
y dos céntimos.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en los térmi
nos prevenidos eu la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose á 
disposición del público en la Sección 
de Fomento, el presupuesto de con
trata y pliego de condiciones facul
tativas. particulares y económicas, 
que han de regir en 1» contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados en 
un todo al modelo que á continua
ción se inserta, y la cantidad que 
ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta será del uno por cien
to del presupuesto en metálico, ac
ciones de caminos, ó en efecto-s de 
la Deuda pública, al tipo que deter
mina la Real orden de 29 de Agosto 

de 1878, debiendo acompañar á cada 
pliego la cédula personal y el do
cumento que acredite haberse rea
lizado dicha garantía en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta, 
provincia ó de otra capital, según 
lo dispuesto en Real decreto de 15 
de Febrero de 1878y en los términos 
que previene la citada instrucción. 
En el caso de que resultaren dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por dicha Instrucción, fijando la 
primera puja por lo menos en cien 
pesetas y quedando las detnas á vo
luntad de los interesados, siempre 
que no baje de veinticinco pesetas.

Los derechos de inserción en la 
Gaceta de Nadrid y Boletín oficial 
de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá 
justificar al otorgar la escritura de 
contrata.

Valladolid 27 de Noviembre de 
4883.—El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

Modelo de proposición.'

D. N. N. vecino de.según cé
dula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Valla
dolid con fecha 27 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación de la carretera de segun
do orden de Valladolid á Salamanca 
en la provincia de Valladolid, du
rante el año económico de 1883-84, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dicha obra, Cím su
jeción extricta á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de...,. (Aquí la cantidad en 
pesetas, escrita en letra clara é inte
ligible) admitiendo lisa y llanamen
te ó mejorando el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que 
no esté ajustada al presente mo
delo,

flecha pfrma del proponente^

Núm. 5761.

Negociado de Montes.

El día veintiséis de Diciembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar ante el Alcal
de de Olmedo y con asistencia del 
Capatáz de cultivos, la subasta de 
la corta olivación en el monte titu
lado Los Estados, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de tres 
mil trescientas setenta y cinco pe
setas, hallándose á disposición del 
públicu en la Seerretaria de su 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 27 Noviembre de 1883. 
—El Gobernador. Eduardo de la 
Loma.

Núm. 5759.

El día veintiséis de Diciembre 
próximo y hora de las once desu ma" 
ñana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Olmedo, y con asistencia del Ca
patáz de cultivos, la subasta de la 
corta de trescientos pinos albares, 
en el pinar titulado Cañamón, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de seiscientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1883.—El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

En el Boletín oficial correspon
diente al día 27 del actual se halla 
inserto el anuncio para la subasta 
del aprovechamiento de la resina
ción de 4,000 pinos, del monte titu
lado Llanillo Parrilla, cuya subasta 
tendra lugar ante el Alcaide de la 
Parrilla y no de la Pedraja cornt» se 
haceconstaren el expresadoanuncio.

Lo que he dispuesto se publique en 
este períodico oficial para conocí" 
miento del público.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1883 —El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

Núm. 2976.

COMISION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Carreteras.
No habiendo tenido efecto la su

basta señalada para el cinco del co
rriente, para el acopio de materiales 
de las carreteras queá continuación 
se espiesan, con el tipo que á cada 
una se designa; esta Comisión ha 
acordado celebrar nueva subasta el 
12 de Diciembre próximo á las doce 
de su mañana..

El acto tendrá lugar en el Salón 
de sesiones ante el Sr. Vicepresiden
te de la Comisión ó Sr. Diputado 
que haga sus veces, cuyo presu
puesto y condiciones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Las proposiciones se presentarán, 
para cada una de las carreteras en 
pliegos cerrados, arreglados al ad
junto modelo acompañados de la cé
dula personal y del documento que 
acredite haber consignado en la Ca
ja de fondos provinciales el 3 por 
100 del presupuesto en metálico.

En el caso de que re.sulten dos ó
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mas proposiciones iguales, siendo 
estas Ias mas ventajosas, sé abrirá 
licitación verbal entre los autoreé, 
por el tiempo que determine la pre* 
sidencia.

Adjudicado provisionalmente el 
remate al mejor postor, se devolve
rán los depósitos á los demás licita
dores, quedando el de aquel como 
fianza.

Las carreteras objeto de la subas
ta son; de Peñafiel -á Castrillo de 
Duero 943 pesetas; de Vega de Ruí- 
ponce á Villada 3200; de Renedo á 
Olivares 627*20; de Villavicencio á 
la de Adanero á Gijon en el kilóme
tro 2^5, 818, y la de Pedrajas de 
San Esteban á Villalba de Adaja 996.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1883 —El Vicepresidente, Télesfoto ■ 
Martínez —Juan Callejo, Secretario.,

Slodelo de jjroposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del ajiuncio publicado en el £oleiin 
o^cifíl4e la provincia fecha,.,... de 
Noviembre y de las coiidiciope^y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé los 
acopios, para ia conservación de la 
cairetera de T. á T. se compromete 
á tomar á su cargo los mismos con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de (en letra pesetas.)

------------------------- -

NÚM. 2978.

Ayuntatniento eonstitucional de 
Penafior.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de está villa 
para la asistencia facultativa de 
cuarenta familias pobres, enfermos 
transeúntes y expósitos residentes 
menores de siete años de edad, con 
la dotación anual de quinientas pe
setas pagadas de fundos municipa
les por trimestres vencidos, pudien
do verificar igualas con los demás 
vecinos hasta el número de dos
cientos treinta. ,

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente de la Corpora
ción municipal en el preciso térmi
no de quince días contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la 
•inserción del presente anuncio en el 
Poletin o/icialdelà provincia, acom
pañadas de los méritos y servicios 
de cada uno; y acreditarán que po
seen el título de Doctor ó Licencia
do en Medicina y Cirujía y llevar 
por lo menos ocho años de práctica 
en el ejercicio de su profesión.

Peñaflor 16deNoviembre de 1883 
—El Alcalde, Angel Real.—Por su 
mandado, Teodoro Platón, Secre
tario.

Núm. 2965.

Alcaldía constilaeio^ial de 
Curiel.

ÉXTRÁCTO que conforme á lo dis
puesto en el artículo 1Ó9 de la 
ley municipal vigente, forma e[ 
Secretario del Ayuntamiento, de 
lo.'í acuerdos tomados por el mismo 
durante el primer trimestre del 
año económico de 1883 á 1884.

MES DE JULIO.

Pía 1.*— Sesión inaugural dbl 
AYUNTAMIENTO.

Tomaron posesiónlosséñores Con
cejales nuevamente electos, Don 
José Repiso. D. Casimiro Nuñez y 
D. Luis Arranz que con los que cons" 
titulan el bienio anterior, D. Eleu
terio Gonzalo, D Julián Muñóz, 
D. Benigno Poza y D. Eusebio Bom
bín, ocupando la presidencia interi
na el Concejal D. Eleuterio Gonzalo 
que resultó con mayoría absoluta 
de votos.

En seguida se procedió al nom
bramiento de Alcalde, en la forma 
que previene el artículo 43 de la ley 
resultando de la votación, reelegido 
D. Eleuterio Gonzalo. Del mi.'^mo 
modo se verificó el nombramiento 
de Síndico, y quedó ó resultó elegi- 
D. Casimiro Nuñez, quedando cons
tituido el A^’untamiento en la for
ma siguiente; D. Eleuterio Gonzalo, 
Alcaide; Sindico, D. Casimiro Nu
ñez, y Concejales, D. José Repiso, 
D. Luís Arranz, D. Julián Muñóz, 
D. Benigno Poza y D. Eusebio Bom
bín.

Finalmente, se acordó por unani
midad que se celebre semanalmente 
una sesión ordinaria y que ésta ten
ga lugar, los domingos á las once 
de su mañana.

Pia -2.—Sesión extraordiaria.

Se dió cuenta al Ayuntamiento 
de nombramiento de Comisionado 
expecial, que el Sr. Gobernador hizo 
en la persona de D. Antonio Gon
zalez de la Fuente para la forma
ción de cuentas municipales, de 
esta Villa desde los ejercicios econó
micos de 1876 á 77 hasta el de 1881 
á 1882 inclusive y enterados se acor
dó autorizar al Secretario de la Cor
poración para entregar bajo recibo 
á dicho Sr. Delegado losdocumentos 
que le sean necesarios para desem
peñar bien su cometido.

Pía 8. —Seión Ordinaria.

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones permanentes y se acor
dó, que indistintamente todos los 
señores Concejales pertenezcan á 
todas y cada una de ellas en los dis
tintos ramos de la administración.

En vista de no haber aceptado 
Gerónimo Granado las fianzas que 

ie eligió el Ayuntamiénto, como 
rématante de los Consumos con la 
eselusiva se acórdó Celebrár una 
tercera subasta. Se presehtáfon por 
él Sr. Alcalde, formalizadas las 
cuentas del año económico dé 1881 
á 82 y se acordó pasarán al dicta
men del Síndico. El Concejal Don 
Eusebio Bombín presentó una ins
tancia, escusándose del cargo de 
Concejal por inutilidad física y en 
votación noininal fué desestimada. 
Indicó D. Luís Arranz que suponía, 
fueran nulas las sesiones, que cele
bre el Ayühtamiento én él lo'cal que 
se halla reunido por tener el muni
cipio cobrados intereses- suficientes 
para tener casa Consistorial y que 
se le diera certificación de estas ac” 
tas para consultar à la superioridad 
sóbreelparticuíar.El Sr. Presidente 
le mánifestó que el local en que se. 
hallaba reunida la Corporación se 
halla habilitada pura que haga las, 
veces de casa Consistorial, y que 
si la en construcción no se ha termi
nado, el Ayuntamiento actual no es 
responsable del particular; deseando 
todos que se lleve á su término la 
obra y que en el entretanto en al" 
gunas partes se tienen qué celebrár 
las sesiones.

Pia 15.—Ordinaria.

Se aprobó el acta de la anterior 
por votación. El Sr. Alcalde, mani
festó, la necesidad de nombrar un 
Depositario del Ayuntamiento, y 
que se acuerde la fianza que ha de 
prestar el agraciado, la retribución 
que se le ha de abonar y la persona 
que lo ha de desempeñar, dejándose 
para otra sesión el asunto. Tambien 
quedó enterada la Corporación de 
que obran en arcas municipales dos 
mil cincuenta y seis pesetas en me
tálico. T por último se acordó arre
glar el camino de Revilla, y prohi
biría entrada del ganado lanar en. 
el valle.

Pía 22.—Ordinaria.

Se acordó que el Depositario de 
fondos municipales que haya de des
empeñar dicho cargo, preste fianzas 
de mil pesetas en fincas rústicas y 
escritura pública señalándole la re
tribución de sesenta pesetas al año. 
Se nombró Regidor Contador é In
terventor á D. Julián Muñóz. Cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 66 
de la ley, se acordó se divida el ve
cindario en tres secciones, compren
diendo en ellas á los contribuyentes 
que para ello tengan capacidad y 
se autorizó al Sr Alcalde para su 
formación y publicidad. El Sr. Al
calde piilió y obtuvo . del Ayunta
miento licencia por quince días pa- 
rairá baños, con el fin de reponer su 
salud nombrando en sustitución 
suya al Concejal D. José Repiso 
Porel Sr. Concejal D. Luís Arranz 
se hizo notar la falta de concurren

cia á las sesiones de algunos Conce
jales y expuso que se impongan 
las multas de ley á los que no asis
tan y así se acordó por unanimidad.

Pia 23.—Sesión Extraordinaria.

. Asociado el Ayuntamiento á un 
número igual de contribuyentes de 
todas clases, se acordó en vista del 
resultado negativo que ha ofrecido 
el expediente de la subasta de con
sumos con la exclusiva solicitar el 
repartimiento en su totalidad.

(Se eontínuara)

ÁNDNCIOS PARTICULARES.
TIERRAS EN VENTA.

Se venden én pública y extraju
dicial subasta, 51 pédazos de tierra 
que hacen en junto lui obradas, 
próximamente, en el término muni
cipal de Villanueva dé las Torres, 
que lleva en colonia D. ' Antei’o 
Alonso Poncela, vecino de dicho Vi
llanueva.

El ixunate tendrá lugar el 4 de 
Diciembre próximo á las doce del 
día en la Nava del Rey y Notaría 
del que suscribe, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Nava del Rey 22 de Noviembre 
de 1883.—Faustino Vergara.

EL

DERECHO MUNICIPAL.
CONTIENE

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hasta nuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre
sentada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida 
én la aplicación de las mismas, 

en sus diferentes casos; 
y disposiciones referentes 

á su planteamiento de las pro
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.

En la Diputación provincial y en 
la imprenta de este periodico.—Acc
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

Valladolid: Imp. de Leonardo Miñón.

MCD 2022-L5


